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ANEXO I

Solicitud de participación en la prueba teórica para la obtención del título de Patrón 
de Navegación Básica.

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad:	 Provincia:

Código Postal:	 Teléfono:

Solicito se me admita esta instancia, junto con la documentación que se acompaña, 
de conformidad con la Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
núm. 2016000054, de 10 de febrero de 2016.

En            , a      de            de 2016

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes.- 

Ciudad Autónoma de Melilla.

ANEXO II

a) 1. El examen se compondrá de 27 preguntas tipo test de formulación independiente 
entre sí, con cuatro posibles respuestas cada una. Siendo su duración máxima de 45 
minutos.

2. El examen se corregirá mediante un doble criterio de valoración, de tal forma que 
para lograr el aprobado se deberá responder correctamente a un mínimo de 17 preguntas, 
no permitiéndose en ciertas materias, superar un número máximo de errores:

a)	 De Balizamiento, máximo 2 errores permitidos.

b)	 De Reglamento, máximo 5 errores permitidos.

3. La normativa IALA en la que se basaran los exámenes de Patrón de Navegación 
Básica (P.N.B.) y Patrón de Embarcaciones de Recreo (P.E.R.) es la adoptada por 
Resolución del Presidente de Puertos de Estado, de 8 de junio de 2010, por la que se 
aprueba el nuevo sistema de balizamiento y otras ayudas a la navegación.”

Lo que le traslado para su general conocimiento.

Melilla, 13 de abril de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Andrés Vicente Navarrete


